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12638 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, de la Dt·
rección General de Trabajo, por "la que ss homologa
COn el na;mero 1.488 108 alicates. punta ,..dando.
marca «CahoT••. r.ferencta 905.041, fabricados)' or'
.sentados por la Empresa .Cahors Espaflola. S. A._,
de Vtlamalla (Gerona,).
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Instruido en esta DJreccióD General de Trabajo expediente
de homologación de loa aUcatee de punta redonda marca .ca·
bors-, referencia 905.041. oon arreglo &.10 prevenido en 1& Qr..:
den de 17 de mayo de 1974, IObre homologación de 101 medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso.
lución, en cuya parte diapositiva se establece lo siguIentel

Primero.--'Hcmologar los alicates de punta redonda "ll8rca
-cabors_, referencia 905.041, fabricados y presentados por la
Empresa "Cahors Española, S, A,., de Vilamalla (Gerona),
carreLera de VUamalla a Figueras, kilómetro l. como herra
mienta manual dotada de aIslamiento de seguridad. para ser
utilizada en trabajos eléctrIcos en instalaciones de baja tensIón.

Segundo,-Cada alicates de punta redonda de dichas marca
y referencia. llevará en sItio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condidones téCnicas, y de DO ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten·
cna y permanencia, con la siguiente inscripción; ..M,T.·Homol.
148616-2·84"1.000 V •••

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protecci6n perso
nal de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria M'f ..26,
de .. Aislamiento de se~ridad de las herramientas manuale'"i IJ.ti
lizadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja teu:i;ón_,
aprobada por ftesoJuci6n de 30 de septiembre de 1981.

Mttdrid, 16 de febrero de lQB4.-EI Director general, Fr'incis
co José Garda Zapata.

RESOLUCION de 4 de abril d6 1984, de la Direc-
alón General de Trabajo, por la que ,. dil"OM
la "ubltcación' del Convenio Colecttvo de ámbitO
nacional "ara la Empresa .Instituto Técnico de
Materiales y Construcciones, S. A, .. ClNTBMACJ,

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional,
para el .. Instituto Técnico de Materlales y Construcciones, So-.
ciedad Anónimaa, suscrito por la representación de la Dlrec
ci6n y por el Comité de Empresa el dIe. 26 de diciembre de 1883,
y pre~entado en este Departamento completa toda la documen~

taci6n preceptiva, según el arUculo eexto del Real Decreto 10401
1881, de .22 de mayo, con fecha 30 de marzo de \i84, !I no
apreciándose en el mismo infracción alguna de normas de de~

recho necesario, esta Dirección General, de conformidJKI con lo
dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, acuerda:

Primero,--Ordenar 8U inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Direcci6n Goeneral, con notificaCión
a la Comisi6n Negociadora.

Segundo.-Remltir el texto «1I1nal del mismo al Instituto de
Mediaci6n, Arbitraje y Conc1l1aclón.

Tercero.-Disponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
ESlado_,

Madrid, 4 de abril de 1884,-E1 Director general, FrM1cilco
José Gareíe Zapata.
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tu pntu C'n.rit,;"tes el~ es:, Copver,ie C<JIertÍvc e~l'I: eon.t!.
h1'taSf rle 1,1,,8 pif¡e., 11 Dirección dt b Emprtsa, rl!presf'.ilt~dli por .u'.

AtiJCHlidQ!, Xl, Tunar,de :B~anco GHcía y D. Artur" S~::.¡"dr( i'Ntiil~. " el.

otra parte, el cat::itli de E;¡;rH:~a .n pI'!no,

Por ~er una Ett.prUl d~ h:bito »adonaI, U pn le qua se. pr•• tr:_
ti /irte la Diacción G~roHal Ga 'h.bajo, por ser S¡; hbüo turitorial _

.wperior a l/i provirHia, .c:n,,'--'~ person.l y hnrio!'l81mel1te Ha GE un. 'Q.
l. Empresa,

taf rUcl1ts q'Jt },ar. dctH'll.inado su n,ütl!roda 'Y D~gociac.ión ral!i
can en qUE' 1I,TL~C De qu ...da cO~;p'rendiGa el1 ningún otro Ccnvedo d. "M..

to sectorial, prov:ln'ial o "a~:iotl.al desdl! l~ Clf5apa·üi6r, de la antia""

Orga~,iZlci6r- Sindi['¡ll,

Art!culc. 1°. Ambitc personal, runcipnaI y territorial

ArtIculo 2·. Vi[en,ill

Atttculo 3", Dunci/Ír. y próIroja

ArtIculo ~'. R~vi5ión

ArtIculo S". D(eTf'chc>!'. adquiridos

"nI",,_lc> 6". At~<'Tcjór, )' co",ptr:s~ción

Artículo 7', J(Tn&~a

A.título S", licraric d< (¡a:,¡;jo

ArtIculo 9', \'a.;;ciC'l,t:B

Artículo 10'. Fj~~l¡¡!l'

Artículo U'. Salarie>

Artículo )2°, l:IotU IlI:tIaordiniltil.

ArtIculo 13', AntigiJedad

Artículo 14', PIU6 extu8.ll]uill

Art1'cu10 15', PI~o thl islario
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